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CONCURSABLE POSTULACIÓN AL FONDO
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DE PLAYA ANCHA DE CIENCIAS DE LA

EDUCACIÓN.

DECRETO EXENTO N°

0036/ 2026

VALPARAISO, 12 de enero de 2026.

VISTOS Y CONSIDERANDO:

1. Que por Decreto Exento N° 1446/2024 de
Rectoría, se aprobó Convenio de Desempeño para la Educación Superior Regional entre

el Ministerio de Educación y la Universidad de Playa Ancha de Ciencias de la Educación,
"Código UPA 2495".

de2. Que por Decreto Exento N° 1984/2024

Rectoría, se aprobó Convenio entre el Ministerio de Educación y la Universidad de Playa
Ancha de Ciencias de la Educación, "ADAIN 2493".

3. Memorándum N° 33/2026 de la Directora

General de Vinculación con el Medio, al Director General de Finanzas.

4. Correo electrónico de fecha 9 de enero de

2026, de Judith Apablaza Orellana, Profesional de la Unidad de Gestión de Proyectos y
Convenios de Desempeño de la Dirección General de Análisis y Planificación Estratégica
Institucional, al Director General de Finanzas.

del

5. Correo electrónico de fecha 12 de enero de 2026,

Jefe del Departamento de Presupuesto, a Jéssica Espinosa Villalón, del mismo
Departamento.

6. Correo electrónico de fecha 12 de enero de 2026,

de Jessica Espinosa Villalón del Departamento de Presupuesto a Asesoría Jurídica.

7. Lo dispuesto en el inciso 2º artículo 1° de la Ley

18.434, artículo 30 inciso 3° del D.F.L. NO 14 de 2023 y Decreto Supremo N

163/2022, ambos del Ministerio de Educación y Decretos Exentos Nos 1446/2024 y
1984/2024, ambos de Rectoría.

DECRETO:

1. APRUÉBANSE las Bases Generales Fondo

Concursable Postulación al Fondo Social CREALAB 2026, Dirección General de

Vinculación con el Medio, CD UPA 2395 ADAIN 2493 Universidad de Playa Ancha de

Ciencias de la Educación, cuyo texto se transcribe a continuación:
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POSTULACIÓN AL FONDO SOCIAL CREALAB 2026, DIRECCIÓN GENERAL DE VINCULACIÓN CON EL MEDIO

UPA 2495 ADAIN 2493

UNIVERSIDAD DE PLAYA ANCHA DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN

1. Antecedentes

En el marco de la Política Institucional de Vinculación con el Medio (DGVM) y del Proyecto CD UPА

2495 y ADAIN 2493 aprobados por el Decreto Exento 1446/2024 y D.E. 1984/2024, respectivamente,

de Rectoría, el Laboratorio de Innovación Social y Creatividad - en adelante "Social CreaLab" - de la

Unidad de Vinculación Académica y Desarrollo Territorial de la Dirección General de Vinculación con

el Medio (DGVM) surge como espacio universitario cuyo propósito es la ejecución de proyectos

vinculados a temáticas estratégicas para el desarrollo de Playa Ancha y la Región de Valparaíso,

proponiendo soluciones enmarcadas en la innovación social desde la investigación y la

experimentación con impacto social.

En este contexto, se crea el Fondo "Social CreaLab", dirigido a equipos conformados obligatoriamente

por académicos/as², estudiantes de pre y/o postgrado y actores territoriales relevantes (ATR) cuyo

propósito es servir como una instancia de trabajo bidireccional, que incorpora propuestas

colaborativas desde distintas miradas académicas en diálogo constante con los territorios y

organismos públicos y privados de la región, respondiendo a los objetivos estratégicos de

posicionamiento institucional con el desarrollo de sus localidades con foco en la región de Valparaíso.

La bidireccionalidad es el atributo de las interacciones que establece, en este caso, la Universidad de

Playa Ancha y ATR, que permiten el reconocimiento, la valoración y la generación de beneficio

mutuo, es decir, contribuciones tanto al desarrollo del proyecto institucional y el proceso educativo

de sus estudiantes, como a las necesidades externas del entorno relevante a partir de un trabajo

co-construido.

Esta convocatoria busca apoyar técnica y económicamente proyectos bidireccionales que cuenten

con la participación de las Carreras de Pregrado, Programas de Postgrado, los Departamentos

Académicos (líneas prioritarias), unidades de gestión (en caso de que corresponda) y ATR, que
apunten hacia el fortalecimiento del bienestar integral de las comunidades que forman parte de la

región de Valparaíso a través de la generación de acciones creativas e innovadoras que consideren la

participación activa de la comunidad involucrada en dicha iniciativa.

1 La Innovación Social es la construcción de nuevas prácticas sociales, (investigación, innovación y desarrollo,

creación artística, entre otros), impulsadas por actores o constelaciones de actores de manera intencional con

el objetivo de responder mejor a problemas urgentes de la sociedad. Se trata de procesos de construcción

colectiva en los cuales el aprendizaje y la invención son parte fundamental para la generación de conocimiento

con énfasis en la participación de actores territoriales.

-Las y los académicos pueden ser de planta y contrata u honorarios. En el caso de quienes presten servicios en
calidad de honorarios o contrata excepcional, no podrán contar con descarga horaria.
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Objetivos

Fomentar y potenciar el surgimiento de iniciativas consolidadas o iniciales que, desde

procesos académicos formativos (asignaturas de pregrado o equivalentes en postgrado),

dialoguen con el entorno social, promoviendo ideas y procesos que contribuyan a la

generación de soluciones co-construidas a problemas de interés regional que fortalezcan los

procesos de formación académica de los y las estudiantes.

Ejecutar proyectos de innovación social que contribuyan en los territorios regionales,

fomentando el sentido de compromiso y responsabilidad social frente a los problemas y

necesidades de la región de Valparaíso por medio de acciones bidireccionales.

Implementar proyectos que apunten al fortalecimiento de vínculos institucionales de

trabajo, mediante la activación y/o generación de acuerdos, convenios de colaboración para

la generación de saberes entre académicos/as, estudiantes y ATR que promuevan la mejora

continua y actualización tanto del plan de estudios como del perfil de egreso, así como el

fortalecimiento de las organizaciones e instituciones vinculadas.

El total de presupuesto disponible es de $55.000.000.- (cincuenta y cinco millones de pesos IVA

incluido) para financiar 15 proyectos, de ellos 10 con montos máximos de $4.000.000.- (cuatro

millones de pesos IVA incluido) y 5 proyectos con un máximo de $3.000.000.- (tres millones de

pesos IVA incluido), dependiendo la modalidad a la que se postule.

Requisitos

Se financiará hasta un máximo de 15 proyectos que cumplan con los siguientes requisitos:

1. Formalizar la postulación mediante el formulario en línea Postulación al Fondo Social CreaLab

2026 adjuntando toda la documentación requerida en los formatos establecidos.

Únicamente se recibirán postulaciones a través de dicho formulario.

2. Desarrollar el proyecto con al menos un ATR de la región de Valparaíso definido en la Política

Institucional de VcM, cuya formalización de participación será a través de la Carta de apoyo

en donde se debe dar cuenta de la existencia de un nexo previo de al menos 1 año (Anexo

3).

3 El nexo previo pued alianza formalizada o no con alguno de los participantes del equipo, no

ou 

necesariamente con la Universidad, que implique un lazo capaz de potenciar la articulación entre la

Universidad y el territorio.

entenderá por ATR a diversos agentes del ecosistema público, privado y organizaciones territoriales con los
que la institución interactúa para co-desarrollar iniciativas -preferentemente horizontales- en sus ámbitos de

n, que contribuyan t sfunciones misionales (Politica Institucional

VCM, UPLA, 2024). En este sentido, los actores territoriales son claves para el éxito del proyecto, pues son

justamente los que permiten el anclaje al territorio como también su permanencia, una vez terminado el
proyecto.
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3.

4

5.

6.

Contar con dos responsables de proyecto, quienes deberán ser los/as académicos/as de la

Universidad de Playa Ancha responsables de la postulación al fondo y quienes deberán

solicitar la carta de patrocinio para los integrantes del equipo firmada por Directores/as de

Departamento, Carrera, Decanaturas y jefatura de unidad de gestión involucradas (esta

última en el caso de que corresponda) (Anexo 4). Quienes tengan los roles de responsables

deben tener una situación contractual de planta o contrata.

Conformar equipos interdisciplinarios que den cuenta del trabajo conjunto entre al menos

dos carreras en el desarrollo del proyecto. El máximo de académicos/as participantes será de

hasta 2 en el caso de los proyectos consolidados e iniciales (D.E. 16/2025). Cada

académico/a dispondrá de un máximo de 6 hrs totales de su asignación de horas de

responsabilidad académica por su participación en el proyecto.

Podrán incluir en el equipo del proyecto y sin restricción en número a académicas/os

colaboradoras/es, para realizar apoyo en tareas puntuales explicitando la actividad en

particular que desarrollarán (por ejemplo, relatores de un taller específico), para estas

actividades no tendrán horas asignadas de horas de responsabilidad académica por su

participación. Una vez que la actividad sea registrada en SINTE VcM y aprobada se podrá

solicitar la constancia correspondiente a través de los mecanismos dispuestos por la DGVM.

Se debe procurar que la composición de los equipos, incluyendo a los ATR, responda al

criterio de paridad de género.

7. El desarrollo de los proyectos debe estar coherentemente articulado con asignaturas de las

carreras involucradas en la iniciativa y con las líneas prioritarias de los Departamentos. E

proyecto deberá estar asociado a procesos formativos, tales como: actividades formativas

(se debe precisar nombre y código de la asignatura o equivalentes en postgrado), seminarios

de título y síntesis profesional.

8. El desarrollo de los proyectos de este fondo debe conducir a una publicación en revista

indexada, en ambas modalidades. La temática puede contener la sistematización de la

experiencia, contribuciones, hallazgos o resultados.

9. La ejecución del proyecto deberá realizarse en alguna comunidad o territorio de la Región de

Valparaíso.

10. Los proyectos 2026 deberán ser desarrollados de manera presencial, siempre y cuando las

condiciones sanitarias lo permitan.

11. Todo proyecto que considere la aplicación de encuestas, entrevistas, mediciones, debe tener

en consideración los protocolos éticos necesarios para el resguardo de los y las participantes

en las iniciativas. Para esto, el/la académico responsable deberá enviar a la Unidad de

La asignación de horas de responsabilidades académicas solamente puede hacerse efectiva en académicos/as

cuya situación contractual sea contrata o planta.
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Vinculación Académica y Desarrollo Territorial los formularios/consentimientos informados,

etc. previo a su envío al Comité Ético Científico solicitando el Patrocinio de la DGVM. La

aprobación por parte del Comité Ético Científico del Protocolo de Investigación, Formularios,

Consentimientos, Asentimientos y Carta de Patrocinio se debe solicitar previo al trabajo de

campo, y en ningún caso retroactivo.

II. Plazo de ejecución y financiamiento

La ejecución será durante el año 2026, contemplando el primer y segundo semestre y finalizando el

30 de septiembre. Posterior a esa fecha no se podrán realizar actividades asociadas al fondo.

Se debe considerar que durante el primer mes de ejecución, mientras se tramite los recursos

adjudicados, es recomendable realizar acciones de instalación y gestión de equipo, ya que de ese

modo, podrían evitar que el proceso de compras retrase la calendarización de sus actividades.

Durante todo el el proceso p de ejecución, la Unidad de Vinculación Académica y Desarrollo Territorial

realizará un seguimiento que, por una parte implicará dar los vistos buenos a las compras asociadas,

y por otra, responder a consultas que puedan surgir en el proceso. Se contempla una capacitación

inicial por equipo (obligatoria) y en caso de necesitarlo, reuniones periódicas a convenir con cada
equipo.

Se contempla entrega de un informe de avance en el mes de junio y un informe de cierre del

proyecto. Este informe se podrá entregar posterior al 30 de septiembre en una fecha con convenir.
Pese a esto, se debe tener en consideración que las actividades asociadas al fondo no podrán

extenderse más allá del 30 de septiembre.

La ejecución presupuestaria (gasto de los recursos adjudicados) deberá realizarse hasta el mes de

julio, exceptuando las compras de movilización y alimentación, las que podrán extenderse hasta
septiembre. No se financiará ninguna actividad posterior al 30 de septiembre.

La jornada de cierre de los proyectos podría calendarizar posterior al cierre de los proyectos.

Excepcionalmente, las etapas y su calendarización pueden sufrir modificaciones de acuerdo al

desarrollo del año lectivo, pero siempre considerando las fechas de cierre de los proyectos que
financian esta partida de proyectos.

Si bien la rendición de gastos no está contemplada en las etapas de ejecución, sí es una tarea

permanente de acuerdo a la modalidad de ejecución presupuestaria.

Los proyectos a  postular pueden corresponder a cualquiera de las siguientes modalidades:

1. Fondo de Consolidación: Proyectos de Vinculación Académica que cuenten con trayectoria y

busquen la consolidación institucional a través de la creación de programas formalizados a

través de resolución. Se financiará 10 proyectos en esta línea, y su financiamiento disponible

será de $4.000.000.- (cuatro millones de pesos IVA incluido). De ese monto, se dispondrá de

un $2.000.000.- (dos millones trescientos mil pesos IVA incluido) para utilizarse en gasto

capital (que permite comprar bienes) y $2.000.000.- (dos millones trescientos mil pesos IVA

https://drive.google.com/file/d/1licXHqHE-duhJK5gWf6_Hoa5rrzl2f3d/view
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incluido) para gasto corriente. Los

2

responsabilidad del programa asociado.

bienes adquiridos deberán ser inventariados

Estas iniciativas deberán cumplir con los siguientes criterios:

Deberán contar con trayectoria comprobable. Se considerarán los años que la

iniciativa se lleve ejecutando en el territorio; el escalamiento que ha tenido y la

experiencia académica relacionada a ella.

Deberá comprobar una relación con dos o más ATR, considerando instituciones

públicas, privadas o de la organización civil con presencia local, regional y/o nacional.

La elección de los ATR no podrá cambiar en el transcurso del proyecto, pero sí podrá

sumar ATRs al equipo en el transcurso de la ejecución.

Deberá contar con contribuciones comprobables que pueden ser internaso

externas?.

Fondo Inicial: Proyectos de Vinculación Académica inéditos que no hayan contado con

financiamiento desde la DGVM anteriormente. Se financiarán 5 proyectos bajo esta

modalidad y cada uno de ellos podrá acceder a $3.000.000.- (tres millones de pesos IVA

incluido) de financiamiento. Este fondo NO considera gasto capital.

Estas iniciativas deberán cumplir con los siguientes criterios:

Tener trayectoria previa en etapa inicial a nivel de la universidad, sin financiamiento

de la DGVM.

Deberá considerar el trabajo con una institución pública, privada o de la organización

civil, tal como se señala en la Política Institucional de VcM (2024). La elección de los

ATR no podrá cambiar en el transcurso del proyecto, pero sí podrá sumar ATR en el

transcurso de la ejecución.

El monto destinado para financiar este concurso es de $55.000.0000.- (cincuenta y cinco millones de

pesos IVA incluido). En el caso de que exista saldo en cualquiera de las dos modalidades y habiendo

iniciativas que cumplan con la puntuación exigida, se traspasará los recursos excedentes, pudiendo

financiarse un mayor número de proyectos en alguna de las dos modalidades.

Los recursos serán ejecutados por los equipos que adjudiquen las iniciativas, mediante el apoyo

administrativo de las Unidades Académicas. Por cada proyecto adjudicado se creará un CR para ser

utilizado únicamente con este fin. La gestión de las compras estará a cargo del equipo de

académicos/as y deberá realizarse a través de los mecanismos establecidos por la institución у

permitidos por el Ministerio de Educación en lo referente al proyecto CD UPA 2495 y ADAIN 2493.

buciones pue ivel académico a institucional (internas) y/o en el/los territorio(s)
involucrado(s).

*No son permitidos las giros a rendir ni el traspaso directo de dinero en efectivo.
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Cada gestión de compras y honorarios deberá contar el V°B° de la DGVM y DAPEI, quedando

estrictamente prohibido hacer uso de estos fondos para otro fin distintos al declarado en el

presupuesto entregado y aprobado en la postulación.

Será el equipo ejecutor el responsable de considerar los plazos institucionales como factor

preponderante a la hora de disponer de los insumos adquiridos, debiendo realizar las gestiones

necesarias con tiempo suficiente para poder contar con dichos fungibles y/o bienes al momento de

realizar las actividades programadas.

De manera excepcional y justificada se podrá hacer una reitemización de los gastos, previa

autorización de la DGVM, únicamente en el primer mes de ejecución. Es de responsabilidad del

equipo postular con el presupuesto correcto de acuerdo a las acciones que se espere realizar.

Considere que el ítem para los gastos de movilización y alimentación se puede trabajar únicamente

con los proveedores con los que al momento de la publicación de estas bases exista convenio

marco. Aqui puede encontrar los tarifarios de servicios que podrían servirle de guía.

La adjudicación definitiva y formal del proyecto, así como de los fondos asociados queda sancionada

única y exclusivamente a través del decreto exento de adjudicación, junto a la suscripción y entrega a

la DGVM, de la carta de compromiso firmada por cada miembro del equipo (Anexo N25), con el

objetivo de asegurar la correcta gestión y rendición de los montos adjudicados".

Los recursos obtenidos deben ser destinados exclusivamente al desarrollo de las actividades

señaladas en el proyecto y de acuerdo a lo especificado en el documento orientador, justificando con

anticipación cualquier cambio en la ejecución de dichas actividades, el cual deberá ser aceptado por

la DGVM.

Los recursos deberán centrarse en los siguientes ítems, considerando el porcentaje tope en relación

al total adjudicado. Si hay algún gasto que considere y no esté especificado, se deberá consultar el

manual de ítems.

iter Subitem Gasto
Código

MMM

Porcentaje

máximo del

total

disponible (%)

Recursos

humanos Honorarios

Contratación de servicios profesionales u

oficios que el equipo no pueda cumplir.
2145 30%

Solamente el Fondo de Consolidación contará con compra de bienes.

10 A diciembre de 2025: Campomar para alimentación en Valparaíso; Sabor y Arte para alimentación en San

Felipe; Radiotaxi para transporte.

11 https://drive.google.com/drive/folders/1_waSosPTSDO6ctWzczgkayYuO9CEQ9D8?usp=drive_link

Esta carta, deberá ser enviada en formato digital, procurando incluir en ella la firma de todos los integrantes

del equipo.

13 La gestión de honorarios debe seguir el conducto institucional que implica llenar la ficha de Solicitud Única

de Contratación de Honorarios (SUCH) en el SINTE.
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Servicios de alímentación, colaciones,

almuerzos.
2245

Organización de actividades,
talleres y seminarios.

Movilizaciór ervicio de

transporte)
2222

Gastos

académicos

Servicios de alimentación, colaciones,

almuerzos.
2245

Movilización (pago de pasaje aéreo y/о

viaticos
2240

Asistencia a reuniones y

actividades académicas

Movilización (arriendo

transporte)
2222

Material Bibliográfico (inventariable por

biblioteca)
2200

Servicio de impresiones en cualquier tipo

de soporte
2210

Servicios de impresión

publicidad y difusión

Publicidad y difusión (promoción en

medios de comunicación, publicidad en

RRSS)

2211

Bienes y articulos computacionales cuyo

valor sea menos de 3 UTM (pendrives,

tintas y tóner, dispositivos periféricos,
entre otros)

2230

Servicio de software (programas

computacionales, suscripciones

70%

2231

temporales de licencias y software)

Iculos para escritorio y oficinas no

inventariables (menos de 3 UTM)
2246

Gastos

operativos
Blenes, materiales e instrumental de

laboratorio y médico (tubos de

ensayo, semillas, plantas, abonos, EPP

médico, entre otros)

2255

Otros
Bienes, materiales y herramientas

menores (herramientas y materiales

de construcción, mochilas, entre otros

cuyo valor sea menor a 3 UTM)

2260

Gasto de propledad intelectual y

publicaciones (gastos asociados a

inscripciones y/o registro de
propiedad intelectual)

2261

Bienes y elementos deportivos (bienes

y/o accesorios para practicar o

desarrollar actividades fisicas de tipo

deportivo y recreativo)

2264

14 No es posible reembolsar pasajes, bencina ni peajes.
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2288

En el caso de quienes postulen al Fondo Consolidado, se contempla la compra de bienes, los que

deben ser inventariados:

Item Subite Gasto

Código

MMM

Bienes, máquinas y equipos en general

(electrodomésticos, equípos electrónicos y de
precisión)

4010

Herramientas pesadas mayores a 3 UTM 4012

Bienes

Equipamientoe
Instrumental de

Bienes, equipa e instrumental técnico
$2.000.000

apoyo
(comprende equipos especializados deportivos,
médicos o de laboratorio)

4013

Adquisición de equipos computacionales y

tecnológicos (computadores, tablets, cámaras,

drones, impresoras, proyectores, entre otros

similares)

4020
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III. Fases y plazos de postulación

DescripciónEtapa Etapa

Etapa de
Apertura del

ncurs

Dudas y

consultas

Etapa de

postulación

Webinar

Publicación

consolidado

preguntas y

respuestas

Envio de

postulaciones

Etapa de

evaluación de

postulaciones

Evaluación de

admisibilidad

Evaluación

documental de

las propuestas

Entrevistas

Adjudicación y

difusión de

resultados

La publicación de las bases se hará en el sitio

https://upla.cl/vinculacion/convocatorias/

N° de días hábiles

Día hábil N°1
web

Día hábil N°1 a dia

hábil N°15
Todas las dudas y consultas sobre el proceso se deben realizar

únicamente al correo unidadinnovaciensocial@upla.cl durante los 15

primeros días hábiles luego de la publicación de las presentes bases

No se responderán preguntas por otros medios.

Al día hábil Nº 10, se realizará una reunión general via Zoom para

resolver dudas, la que será informada oportunamente a través de la

página web de la DGVM: httos://upla.cl/vinculacion/convocatorias/

y redes sociales de la DGVM.

publicación de las respuestas a las preguntas realizadas en el

webinar se hará el día hábil N°11 a través de la página web de la
DGVM: https://upla.cl/vinculacion/convocatorias/

s propuesta cepcionadas desde la apertura del concurso, a
través formulario disponible

tps:// torias/. Éste seră el único medio a

través del cual se aceptarán las postulaciones.

A cargo del equipo UVAT de la DGVM. Al cierre de las postulaciones se

procederá a hacer revisión de la documentación presentada para

evaluar la admisibilidad de la propuesta. En este proceso, de se

necesario, la UVAT podría contactarse, durante los primeros 5 dias

hábiles, con las y los postulantes para solicitar información adicional o

documentación de respaldo.

Durante los 5 días hábiles próximos a la etapa de admisibilidad, el

Comité de Evaluación Externo (Universidades del CRUCH) realizará la

evaluación documental de las propuestas según la rúbrica (Anexo 6). Se

informară via correo electrónico el resultado de esta etapa tanto a

quienes avancen a las entrevistas, como a quienes no lo hagan.

Aquellos equipos que avancen a la fase de entrevistas, serán

informados vía correo electrónico indicándose la fecha y hora en que se

realizará la entrevista vía Zoom con el Comité de Evaluación Interno.

Aquellos equipos que no se presenten en la fecha y hora indicadas,

serán automáticamente descalificados.

1 día hábil posterior al cierre de la etapa anterior, se enviarán los

resultados a la Dirección de Asesoría Juridica para la elaboración de los

decretos de adjudicación. Se informará, a través de correo electrónico

de la página web de la DGVM, los resultados de adjudicación 1 día hábil

luego de haber recepcionado la información por parte de la unidad

anteriormente mencionada.

bil N 10

Día hábil N°11

Desde el día hábil

N°1 día al dia
hábil N°20.

Día hábil N°21 al

día hábil N°25

Dia Hábil N°26 al

día hábil N°31

Día hábil N°32 al
día hábil N°40

Día hábil N°41
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Los proyectos comenzarán a ejecutarse a contar del primer semestre del año 2026. El início del proyecto se

cuenta a partir del envio del decreto por parte de la DGVM. La Unidad de Vinculación Académica y Desarrollo

Territorial se pondrá en contacto con los equipos y se entregará la información necesaria para la ejecudión, así

como de sus respectivos CR. Todos los proyectos se ejecutarán durante el primer semestre y parte del segundo
semestre de 2026, siendo la actividad de cierre en diciembre del año 2026 o marzo del año 2027.

Para postular al concurso, la documentación debe ser enviada únicamente a través del formulario

digital de postulación. Será de responsabilidad del equipo que postule completar correctamente el

formulario de acuerdo a la modalidad correspondiente (Fondo Inicial - Fondo Consolidado).

No se aceptarán propuestas enviadas a través de otros medios.

IV. Criterios de evaluación y admisibilidad

Los documentos requeridos para la admisibilidad de las postulaciones son los siguientes:

• Presupuesto (Anexo N°1]. Correspondiente a la modalidad inicial o consolidado.

Formulario de monitoreo y evaluación (Anexo N°2).

Carta de apoyo de ATR (Anexo N°3).

Carta de patrocinio por parte de Directores/as de Departamento, Directores de Carrera,

Decanatura y jefaturas de unidades de gestión (en caso de que corresponda) que avalen la

participación de cada integrante y asignaturas involucradas (Anexo N°4).

Carta de compromiso (Anexo N°5).

Cumplir con los requisitos enlistados en las bases de postulación.

Los criterios de evaluación, y sus respectivas ponderaciones, son los siguientes y su definición se

especifica en el Anexo N°6:

Aspectos formales

Coherencia interna de la propuesta

Alineación con la Política Institucional de Vinculación con el Medio

Contribución al desarrollo local/regional

Pertinencia territorial

Relación con el actor territorial relevante

Definición de roles asumidos por el equipo UPLA

Rol asumido por el actor territorlal relevante.

Vinculación con procesos académicos/formativos

Enfoque bidireccional
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Interdisciplinariedad

Contribuciones

Plan de trabajo

Sostenibilidad y escalamiento

Así mismo, se valorará con puntaje adicional el trabajo con egresados y egresadas de la universidad

(5 ptos.).

Todos los proyectos que postulen a este fondo, contarán con un puntaje adicional si los integrantes

evidencian registros previos en la plataforma SINTE y aprobados (5 ptos.). 15

Los equipos que cuenten con algún/os/as integrante/es que hayan cursado y aprobado algún curso

de Vinculación con el Medio contarán con 5 puntos adicionales en su postulación. Para esto, deberán

enviar el certificado de aprobación en el formulario de postulación.

Restricciones de la postulación:

Se restringe la participación de un mismo ATR en más de un proyecto en el marco de esta

convocatoria.

En la presente convocatoria no se financiarán proyectos adjudicados anteriormente con

fondos otorgados por la DGVM, salvo aquellas iniciativas que postulen al fondo consolidado.

En el caso de quienes hayan postulado anteriormente al fondo consolidado, pueden volver a

postular.

En la presente convocatoria no se financiarán proyectos fragmentados, con esto se hace

referencia a iniciativas que sean parte de un mismo proyecto y/o que respondan a objetivos

de un proyecto de financiamiento externo.

Se deja establecido queque no podrán participar aquellos equipos que no envíen los

documentos solicitados en los tiempos definidos, falsifiquen datos entregados u omitan

información relevante que influya en el desarrollo del proyecto. En el caso que se detectara

alguna de estas situaciones con posterioridad a la adjudicación, se pondrá término

inmediato a la ejecución del proyecto, reintegrando el 100% de los fondos adjudicados.

No podrán participar aquellos académicos/as que hayan sido parte de equipos que no hayan

cerrado sus iniciativas satisfactoriamente en convocatorias de Fondos Concursables de la

DGVM (Socialcrealab, Metodologías Activas Situadas y Fondo Editorial Puntángeles) en el

periodo 2023, 2024, 2025 (excepto Socialcrealab en este último año). En caso de aquellos

proyectos previos cerrados con artículos pendientes, el plazo máximo para la entrega de la

evidencia de envío es de 1 año.

15 No se contabilizarán actividades registradas por la DGVM.
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Aquellos/as académicos/as que sean parte de equipos con iniciativas financiadas con

SocialCreaLab 2025, no pueden tener pendiente la entrega del informe de avance. Asimismo,

el registro en SINTE VCM de sus actividades debe estar al día.

Los productos elaborados en el marco de este fondo concursable no podrán ser

comercializados y el no cumplimiento significará el término anticipado del proyecto y la

derivación del caso a la instancia correspondiente.

V. Implementación, seguimiento y finalización de los proyectos adjudicados:

Una vez adjudicados los recursos, se podrá hacer uso de éstos para el desarrollo de la iniciativa, los

cuales serán administrados por el/la académico/a responsable del proyecto.

La Unidad de Vinculación Académica y Desarrollo Territorial (UVAT) de la DGVM será responsable del

seguimiento y orientación durante el desarrollo de cada iniciativa. Al momento de la adjudicación

de los proyectos, la UVAT contactará a los equipos para agendar la primera reunión de seguimientoy

entregar información relevante sobre el proceso. Mensualmente se agendará reuniones para

resolver dudas y mantener una comunicación directa con la DGVM a través de la UVAT mientras se

hace el seguimiento de las actividades. Adicionalmente, se solicitará a los y las directores/as de

proyecto reportes de avances, de acuerdo a lo comprometido en el cronograma entregado en el

proceso de postulación (Anexo N° 2).

Todo proyecto que considere la aplicación de encuestas, entrevistas, mediciones, debe tener en

consideración los protocolos éticos necesarios para el resguardo de los y las participantes en las

iniciativas. Para esto, el/la académica responsable deberá enviar a la Unidad de Vinculación

Académica y Desarrollo Territorial los formularios/consentimientos informados, etc. previo a su

envío al Comité Ético Científico¹ solicitando el Patrocinio de la DGVM. La aprobación por parte del

Comité Ético Científico del Protocolo de Investigación, Formularios, Consentimientos, Asentimientos

y Carta de Patrocinio se debe solicitar previo al trabajo de campo, y en ningún caso retroactivo.

acta de aprobación, consentimientos y/o asentimientos informados deberán ser enviados a la UVAТ.

Se considerará una falta grave el no responder a la solicitud de requerimientos por parte de la

DGVM (participar en capacitaciones y actividades relacionadas con el ciclo de proyectos

financiados por este fondo y asistir a reuniones de seguimiento) y, en función a lo estipulado en

estas bases, podría ser motivo del término anticipado del proyecto y la derivación del caso a la

instancia correspondiente.

Aquellos proyectos que presenten una evaluación no satisfactoria en el primer informe de avance,

deberán establecer un plan remedial de ejecución de las actividades para dar cumplimiento a los

objetivos y medios de verificación.

Dicho seguimiento, se realizará mediante reuniones virtuales y/o presenciales de acuerdo a la conveniencia

entre ambas partes.

17httos://drive.coogle.com/fille/d/1licXHaHE-duhJK5pWf6 Hoa5rrz|2f3d/view
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Escala

Satisfactorio

Criterio

El informe cumple/aborda de manera satisfactoria todos los aspectos relevantes o

presenta debilidades muy menores respecto del cumplimiento de los objetivos,

resultados/productos y plazo de cumplimiento del proyecto en cuestión.

El informe cumple parcialmente con los aspectos solicitados en el proyecto y requerira

mejorar su formulación de los items observados servados (objetivos,(objetivos, resultados/productos y plazo

Satisfactorio con

observaciones
de cumplimiento).

No satisfactorio El informe no cumple con los requisitos mínimos de ejecución y deberá deberán establecer

un plan remedial de ejecución conforme a las observaciones Identificadas.

La cobertura periodística de las actividades que se realicen en el marco de los proyectos

financiados por el Fondo Social CreaLab 2026 será de responsabilidad de la DGVM. Para ello, se

contempla que los proyectos adjudicados cumplan con un minimo de 3 hitos. Los hitos adicionales

podrán revisarse según cada caso.

El equipo deberá contar con los consentimientos de uso de imagen de todas las personas que

participen de las actividades, debiendo dejar en claro al equipo de la DGVM si alguien se negara a

documentar su Imagen. Los consentimientos pueden descargarlos aqui

Toda actividad realizada en el marco de estos proyectos, deberá ser debidamente registrada en SINTE

VcM cuando así corresponda, y para ello, la DGVM dispone de apoyos a través de la Unidad de

Aseguramiento de la Calidad para la Vinculación con el Medio. Al menos cada proyecto debiese

contemplar 4 registros: uno de adjudicación y 3 hitos.

Todo material generado a partir de la ejecución de este proyecto debe contener los logos del Fondo

Social Crealab y de la Universidad de Playa Ancha/Vinculación con el Medio que indica los proyectos

que financian esta partida¹. Ningún material podrá contar con logos propios del proyecto, sólo con el

nombre de este mismo y alguna ilustración representativa.

La generación de ilustraciones para material de apoyo deberá ser de responsabilidad de los equipos,

ya sea con diseñador/a, ilustrador/a o autoría propia. Una vez que se tenga ese material, se deberá

solicitar el visto bueno a la diseñadora de la DGVM.

Si el equipo generará productos de merchandising, deberán contar con el VB de la diseñadora de la

DGVM y de la Dirección General de Comunicaciones. Para ello, se entregarán los lineamientos y

conductos al momento de la adjudicación.

15 https://upla.cl/vinculacion/documentos/

1 A cada proyecto se le hará entrega de dichos logos, así como material de apoyo al momento de adjudicar.
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Toda certificación y/o diploma que se entregue en el contexto de la ejecución del proyecto deberá

ser solicitado a la DGVM a través de la Unidad de Aseguramiento de la Calidad para la Vinculación

con el Medio, contando con el V°B° de la UVAT. Existe un formato tipo y se debe contar con el registro

previo en SINTE VCM²o

Finalización de proyecto

Se considerará que el proyecto ha finalizado cuando:

Se hayan realizado todas las actividades contempladas o comprometidas en el cronograma

según el fondo adjudicado (Consolidación o Inicial).21

Se hayan cumplido los objetivos propuestos.

Cierre del ítem presupuestario.

Se haya aprobado el informe final del proyecto por parte de la UVAT.

Se registre el proyecto y todas las actividades de VcM realizadas en el contexto de la

iniciativa en el Sistema de Registro de Acciones de Vinculación con el Medio SINTE VCM (al

menos 4 registros). El registro es un requisito obligatorio para la extensión de constancias

emitidas por la DGVM. La emisión de certificados y/o constancias está condicionada a la

aprobación de la Unidad de Aseguramiento de la Calidad para la Vinculación con el Medio

de la DGVM, según el protocolo publicado y su entrega considera un plazo de 10 días

hábiles.

Se haya entregado a la DGVM los resultados descritos en el formulario de postulación,

Anexo N° 1.

En el caso de no cumplimiento de alguno de los compromisos adquiridos, que los resultados no sean

conducentes a los objetivos esperados y/o si se constata que los recursos asignados al equipo no

fueron utilizados para los fines que fueron requeridos cumple con los objetivos de la

convocatoria y definidos en el proyecto se dará término de inmediato al proyecto, sin opción de

certificación.

En la actividad de cierre de los proyectos se entregará un reconocimiento al proyecto destacado de

cada modalidad, considerando que en su ejecución responda a todas las solicitudes realizadas por la

DGVM y logre los objetivos propuestos siguiendo debidamente los plazos establecidos.

20 Puede revisar el protocolo de certificaciones en el siguiente link:

https://drive.google.com/drive/folders/1L VxsJ9NtCFNt5VTD1yr2kYObVCGH P

21 En el cronograma se deberán contemplar obligatoriamente las actividades de extensión y el hito de
finalización.
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La DGVM, financiará un máximo de $50.000.000.- (cincuenta millones pesos IVA incluido), resultando

ganadores los puntajes más altos según determine la rúbrica de evaluación (Anexo Nº6) y las

comisiones evaluadoras del presente concurso. Cabe considerar, que el puntaje mínimo de

adjudicación, de acuerdo a la rúbrica de evaluación, será del 70% entre la suma ponderada de la

evaluación documental de la propuesta y la entrevista.

Para formalizar la postulación, cada equipo deberá enviar su propuesta según el formulario de
postulación dispuesto en la página web de la DGVM, adjuntando debidamente los anexos v

ajustándose a los ítems antes descritos.

El proceso consta de 3 etapas de evaluación:

Requisitos para pasar a la siguiente faseEtapa Ponderación

Admisibilidad

documental
Cumplir con el envío de documentación (formulario de

postulación y anexos) y los requisitos de estas bases, así

como no tener alguna de las restricciones enlistadas en estas

bases.

0%

Evaluación

documental
Alcanzar el 70% del total del puntaje disponible para la

evaluación documental de la propuesta en el Anexo N°6.

70%

Entrevista La ponderación entre la entrevista (30%) y la revisión

documental (70%) es igual o superior al 70% del total del

puntaje según las rúbricas del Anexo N°6.

30%

Durante todo el proceso, el Secretario Ejecutivo de la DGVM oficiará como Ministro de Fé.

En una primera instancia se realizará una revisión de admisibilidad por parte de la UVAT. En este

proceso se podría solicitar información complementaria y/o aclaración sobre la entregada. Toda la

documentación solicitada en el proceso posterior al envío de la postulación, debe ser enviada vía

correo electrónico a la dirección unidadinnovacionsocial@upla.cl

En una segunda etapa, la evaluación documental de las propuestas estará a cargo de evaluadoras/es

externas/os propuestos por Direcciones, Direcciones Generales y Vicerrectorías de Vinculación con el

Medio de las universidades pertenecientes al CRUCH. A cada evaluador/a se le asignará 2 proyectos

anonimizados para revisar, permitiendo promediar la evaluación documental. Quienes logren el 70%

del puntaje total correspondiente a la evaluación documental de la propuesta, pasarán a la etapa de

entrevistas. Esta segunda etapa corresponderá al 70% de la evaluación total del proceso.

Quienes pasen a la tercera etapa deberán conectarse vía Zoom, en la fecha y horario informados, a

una entrevista con la Comisión Evaluadora Interna, compuesta por:

Director/a General de Vinculación con el Medio (o quien ella designe).
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Integrante de la Unidad de Vinculación Académica y Desarrollo Territorial.

Oficia como Ministro de Fe, la Secretaría Ejecutiva de la Dirección General de Vinculación con

el Medio.

La entrevista se evaluará según los criterios establecidos en la rúbrica para la entrevista contenida en

el anexo 6 "Rúbrica Fondo Social CreaLab 2026", y corresponderá al 30% de la evaluación del

proceso.

Para quienes hayan finalizado el proceso de evaluación, los puntajes obtenidos en las etapas 1 y 2 se

sumarán según sus ponderaciones, adjudicando aquellas propuestas que logren al menos el 70% del

puntaje total disponible, ordenados según el puntaje obtenido. De este modo, el corte se dará entre

quienes obtengan el 70% y hasta completar el máximo de recursos disponibles según modalidad. En

el caso de que exista saldo en cualquiera de las dos modalidades y habiendo iniciativas que cumplan

con la puntuación exigida, se traspasará los recursos excedentes, pudiendo financiarse un mayor

número de proyectos en alguna de las dos modalidades.

La DGVM entregará una retroalimentación a cada uno de los proyectos que no adjudicaron en la
convocatoria.

VII. Responsabilidades de la adjudicación y compromisos de los/as responsables del

proyecto:

El equipo ejecutor debe responder a los siguientes compromisos:

El equipo de proyecto deberá presentar los resultados de la experiencia en la actividad final

organizada por la DGVM (Hito de finalización del Fondo Social CreaLab 2026) a modo de

visibilizar el trabajo desarrollado y logros, considerando en esta, la participación de todos los

actores involucrados en el proceso.

En el caso exclusivo del Fondo Consolidado, la DGVM podría reconocerlos como Programas

Permanentes de VcM, debiendo responder a las solicitudes institucionales que esto

conlleve.

En el caso exclusivo del Fondo Consolidado, debe generar una publicación en revista

indexada en Scielo Chile, Scopus o Wos. La temática puede contener la sistematización de la

experiencia, contribuciones, hallazgos o resultados. En el caso del Fondo Inicial, se deberá

generar una publicación en revista científica indexada, sin importar el tipo de ésta.

El o la responsable de proyecto deberá enviar reportes de avances (al 5° mes) dando cuenta

del estado de avance de las actividades comprometidas en el cronograma entregado (Anexo

N°2) en el proceso de postulación (50% del Plan de Trabajo ejecutado) y el cumplimiento de

labores del equipo declarado en la postulación, para el seguimiento de actividades.

El o la responsable y su equipo deberán participar en todas las actividades y talleres

relacionados con los proyectos, que organice la DGVM durante el proceso. Para la
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participación en las actividades de cierre, el equipo deberá cumplir con el 100% de su

planificación.

El o la responsable, deberá presentar una síntesis de la ejecución del proyecto en el que

debe considerar la descripción de la ejecución y principales aprendizajes del proyecto,

dando cuenta de los aportes que éste generó en los procesos formativos de los estudiantes

para la mejora continua asignaturas declaradas y del perfil de egreso (contribución

interna). En el caso de los resultados, se debe dar cuenta del modo en que la

implementación de la solución co-construida o el abordaje de la problemática generó

repercusiones en el territorio y en la organización involucrada (contribución externa)

dejando explícita la sostenibilidad en el tiempo. Lo anterior debe ser enviado 5 días hábiles

una vez solicitado por la UVAT, en el formato entregado por la DGVM, quién enviará dicho

documento junto a la evaluación final a las unidades académicas pertinentes.

El o la responsable deberá aplicar un instrumento para conocer la percepción de las

contribuciones de su iniciativa tanto en los procesos formativos de los y las estudiantes

involucradas, como también en el territorio y ATR involucrado.

Para conocer las contribuciones internas y externas, el equipo de la Unidad de

Aseguramiento de la Calidad para la VcM de la DGVM les proporcionará el cuestionario a

aplicar para sus ATR, estudiantes y académicos/as involucrados/as. Es responsabilidad del

equipo realizar las aplicaciones. Adicionalmente, las iniciativas de consolidación deberán

medir el impacto en las problemáticas abordadas, incorporando la línea base y los

cambios que se esperan lograr tras la implementación de esta iniciativa.

Con el objetivo de contar con el respaldo de acciones propias del proyecto, el/la

responsable, deberá enviar la recopilación de medios de verificación (listas de asistencia,

actas, respaldos fotográficos, cápsulas de video) al término de cada actividad mediante los

formatos disponibles para estos efectos. El acceso a todas estas evidencias deberá ser

compartida tanto en el informe de avance como en el informe final.

El equipo deberá identificar a una persona responsable de registrar oportunamente las

actividades asociadas al proyecto en el SINTE VCM de la DGVM indicando la información

solicitada por ejes de la Política Institucional de VcM y código de financiamiento. En este

sentido, reuniones o encuentros de coordinación no deben ser registradas.

El o la responsable deberá enviar 3 ejemplares al equipo de la Unidad de Vinculación

Académica y Desarrollo Territorial, una vez finalizado el proyecto, los resultados yfo

productos obtenidos, tales como guías didácticas y manuales (en el formato que

corresponda). No se aprobará el desarrollo e impresión de libros. Es importante que los

manuales cuenten con la aprobación del Comité Editorial de sus unidades académicas. Todo

material bibliográfico deberá contener los logos del MINEDUC, Social Crealab y la siguiente

glosa: Financiado por CD UPA 2495: Entrelazando saberes para el bienestar integral de las

comunidades del Cerro Playa Ancha: Fortalecimiento del Modelo de Gestión Institucional de
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Vinculación con el Medio y ADAIN UPA 2493: UPLA en comunidad: Transformando juntos

para una mejor calidad de vida.

Los equipos de proyectos deberán comprometer al menos una actividad en el eje Extensión

Universitaria abierta a la comunidad, donde se de cuenta de la temática de las iniciativas y/o

aprendizajes/resultados del proceso.

Se considerará una falta grave el no responder a los requerimientos formulados por parte

de la DGVM y a los compromisos adquiridos y, de acuerdo a lo estipulado en estas bases,

será motivo de cancelar la adjudicación de recursos.

Todos los proyectos, tanto del fondo de consolidación como del fondo inicial, deben generar

una planificación de hitos comunicacionales que permitan dar a conocer, tanto a la

comunidad universitaria como a la comunidad externa, los eventos más relevantes de las

iniciativas, la que deberá ser entregada al equipo de la UVAT con al menos 14 días de

anticipación para dar cobertura.
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Ministeria de

FONDO
Universidad de

Social CreaQLab Playa Ancha AN
DIRECCIÓN GENERAL

VCM 2026 CD UPA 2495 - ADAIN 2493

ANEXO 3. CARTA DE APOYO ACTORES TERRITORIALES RELEVANTES

CARTA DE APOYO

En mi calidad de cargo que representa, de la organización o agrupación que representa, suscribo

esta carta para manifestar mi apoyo y participación activa en la postulación del Fondo concursable

"SOCIAL CREALAB 2026" de la Dirección General de Vinculación con el Medio, al proyecto "nombre

del provecto", cuyo/a responsable es "nombre académico/a responsable del provecto" con RUT

Nos comprometemos a participar activamente de este proyecto, y además ponemo

a disposición para su ejecución toda la información y gestiones que estimen convenientes para llevar

a cabo la propuesta.

Nombre:

Firma:

Valparaíso, xx de mes año
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teo de

FOND0

Social CreaLab

ANEXO 4. CARTA DE PATROCINIO

VCM 2026

Carta de patrocinio

Universidad de

Playa Ancha
DIRECCIÓN GENERAL

CON EL MEDIO

CD UPA 2495 - ADAIN 2493

Quienes firman, certifican que están en conocimiento y apoyan la postulación al Fondo "SOCIAL

CREALAB 2026", del proyecto (nombre proyecto) a cargo de los académicos/as indicados en la tabla.

Quienes suscriban, otorgarán todas las facilidades para que el proyecto se desarrolle de manera

adecuada y en concordancia con las Líneas Prioritarias de los Departamentos.

Académico/a patrocinado Nombre y Firma Decano/a Nombre y Firma Director/a de Nombre y Firma Director/a

Departamento de Carrera

Funcionario/a patrocinado/a Nombre y Firma de la Jefatura Directa

Valparaíso, mes, año.
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Ministerio de

FONDO Universidad de DIRECCIÓN GENERAL

Social CreaLab EVINCULACIÓN
Playa AnchaICN L  MED

ANEXO 5 CARTA DE COMPROMISO

VCM 2026 CD UPA 2495 - ADAIN 2493

Carta de compromiso

En el marco del Fondo SOCIAL CREALAB 2026 de la Dirección General de Vinculación con el Medio

(DGVM), Universidad de Playa Ancha de Ciencias de la Educación, como equipo del proyecto

[nombre proyecto] nos comprometemos a cumplir cabalmente con lo establecido en su

formulación y así, implementarlo con los recursos y en los plazos establecidos considerando:

Conocer las bases de admisibilidad y los requisitos de postulación del proyecto, gestionar y

desarrollar las actividades necesarias para asegurar el cumplimiento a los compromisos

contraídos de forma oportuna y con los más altos estándares de calidad.

Responder  a  todos los productos y requerimientos que la convocatoria defina.

Gestionar de manera adecuada todos los procedimientos que permitan ejecutar de buena

manera los productos y actividades para el logro de la iniciativa adjudicada según lo referido

en las bases de la convocatoria.

Velar por el buen uso de los recursos materiales y financieros asociados a la ejecución de la
iniciativa.

Responder a los requerimientos de la DGVM durante la ejecución del proyecto.

Facilitar los procesos de seguimiento, monitoreo y difusión que se realicen por parte de la

Unidad de Vinculación Académica y Desarrollo Territorial durante la ejecución del proyecto.

Mantener un buen trato con la/as comunidad/es con que se está trabajando, velando por

construir iniciativas bidireccionales.

Hacer entrega de todos los productos y medios de verificación comprometidos durante el

proceso de postulación.

Nombre Académico/a Rol en el proyecto Firma

Valparaíso, mes, año.
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VCM 2026

ANEXO 6. RÚBRICA PROYECTOS SOCIAL CREALAB 2026

NOMBRE INICIATIVA

NOMBRE ACADÉMICA/O

RESPONSABLE

Proyectos Consolidados

PUNTAJE

EVALUACIÓN
OCUMENTAI

PONDERACIÓN

DOCUMENTAL

PROPUEST

PUNTAJE

ENTREVISTA

RESULTADo
PROPUESTA (60%)

PONDERACIÓN
ENTREVISTA

(30%)

PUNTAJE

ADICIONAL
PUNTAJE TOTAL

1. Rúbrica revisión documental de la propuesta.

Se utilizarán 14 criterios de evaluación con una asignación de puntaje 1 a 7, slendo 1 el nivel más deficiente y 7 el máxímo puntaje. El

puntaje máximo son 98 puntos.

PUNTAJE
CRITERIO DEFINICION PONDERACIÓN

(1-7)

PUNTAJE

OBTENIDO

respeta los limites ión del titulo e ítems del

formulario. Se entrega toda la información solicitada a tiempo
ASPECTOS FORMALES y por los canales correspondientes.

acción es coherente y respeta las normas ortográficas y
gramaticales.

ERENCIA INTERNA D propuesta y su abordaje tienen relación entre

Así mismo, el presupuesto presentado es pertinente a la

propuesta y se alusta

INEACIÓN CON

INSTITUCIONAL

10%

y ámbitos de acción de la Politica de VCM de la Universidad de

en particular con su compromiso con el entorno

la contribuye al desarrollo local y regional,

10%

nculos 5%

asociándose a la Estrategia Regional de Desarrollo (EDR) y a los

Referid encia objetivos y
actividades con las necesidades del territorio, considerando la
viabilidad de la implementación.

DESARROL

LOCAL/REGIONAL ODS.

TERRITORI

RELACIO ACTOR
TERRITORIAL RELEVANTE

DEFINICIÓN DE ROLES

ASUMIDOS POR EL

EQUIPO UPL

ROL ASUMIDO POR EL

ACTOR TERRITORIAL

RELEVANT

onsolidada

Adicionalmente, podria existir una institucionalización de la
relación a través de convenios formalizados

nta de roles definidos para académicas/os

(responsables y colaboradores/as) identificando tareas cla

que son repartidas entre el equipo, fomentando la

pación activa de todas y todas.

Las y los estudiantes que son parte del equipo participan
dentro del equipa, con rales claros y activos.

Grado de participación de el o los agentes territoriales,

entrega de información, articulación con

el proyecto,

aportes por parte del actor territorial relevante y rol en la

elaboración de la propuesta, ejecución y proyección de la
ouesta a futuro.

5%

56


